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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 23 de febrero de 2021, del Servicio Andaluz de Salud, Subdirección 
de Tesorería, de notificaciones de actos administrativos relativos a 
procedimientos de liquidaciones emitidas en concepto de ingresos de derecho 
público, tramitados por la Dirección Económico-Administrativa y de Servicios 
Generales del Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga-Axarquía de Vélez-
Málaga.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuoso el intento de notificación a través del servicio de Correos, por el 
presente anuncio se notifican a los interesados que a continuación se relacionan los 
actos administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del 
acto y constancia del mismo podrán dirigirse ante el Hospital Comarcal de la Axarquía de 
Vélez-Málaga, Unidad de Gestión de Ingresos, sito en avda. del Sol, núm. 43, 29740, de 
Vélez-Málaga, para ser notificados.

NIF Liquidación Descripción
09208054G 0472295858176 ASIST. SANITARIA
23821683P 0472295786093 ASIST. SANITARIA
23821683P 0472295788644 ASIST. SANITARIA
Y3622368C 0472295786106 ASIST. SANITARIA
X0810168Q 0472295852002 ASIST. SANITARIA
Y7914255S 0472295909656 ASIST. SANITARIA
X7064463J 0472295665502 ASIST. SANITARIA
Y2044132K 0472295375723 ASIST. SANITARIA
X6362771M 0472295860072 ASIST. SANITARIA
X8145267R 0472295507735 ASIST. SANITARIA
Y5745416F 0472295719431 ASIST. SANITARIA
X1850865D 0472295874156 ASIST. SANITARIA
53740726F 0472295823546 INSP. Y CONTR.
X1850865D 0472295874156 INSP. Y CONTR.

Sevilla, 23 de febrero de 2021.- El Subdirector de Tesorería, Santiago Rodríguez Ortiz.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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